RES. 4329/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0008794, Ent. N° 5970/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la renegociación de la Contratación Directa por Excepción Nº 2012/51/11439,  para la provisión, soporte e implantación de un Sistema Core Bancario;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución de fecha 26.12.13, adjudicó, al amparo de las causales previstas en los Numerales 22) y 8) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, a  De Larrobla y Asociados S.A. el item 1 y a la empresa IBM del Uruguay S.A. el item 2,  por un monto total de hasta la suma de U$S 99:205.784,74 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29.01.14, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación en rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que el Departamento de Tecnologías de la Información del BROU, con fecha 18.10.16, expresó la necesidad de proceder a renegociar los contratos del Proyecto Cambio del Core Bancario, esgrimiendo como argumentos que:
3.1) se verificaron dificultades en la ejecución del proyecto,  que pusieron en riesgo los objetivos del mismo,  dificultades que  se originaron en la propia complejidad del proyecto, la adaptación de las partes (Banco, IBM y De Larrobla & Asociados), las debilidades en las capacidades de los proveedores y la existencia de circunstancias supervivientes e imprevisibles (impacto de la Ley Nº 19.210 del 29.04.14 de Inclusión Financiera);
3.2) las diversas situaciones acontecidas fueron gestionadas oportunamente por el Banco a través de distintas acciones tendientes a mitigar su impacto y los resultados de estas acciones fueron positivos,  aunque no pudieron revertir los impactos sobre cronogramas del Proyecto y ciertas debilidades persistentes en los proveedores, en particular la capacidad de IBM de ejecutar las especificaciones funcionales y aspectos vinculados con la metodología de trabajo de De Larrobla & Asociados;
3.3)  existen riesgos de que el Banco incurra en incumplimientos futuros por no poder adecuarse a los plazos originalmente previstos debido al nuevo escenario de la Ley de Inclusión Financiera;
3.4)  el Banco presenta actualmente un escenario de obsolencia tecnológica de la plataforma actual (Sistema Financiero Bancario), reflejada en la precariedad de su soporte y la imposibilidad de atender adecuadamente las demandas de los nuevos requerimientos comerciales;
3.5) la decisión de renegociar las condiciones se tomó bajo el entendimiento que, si bien los proveedores presentaban debilidades en sus servicios, reemplazar a cualquiera de ellos conllevaría escenarios de altos esfuerzos de administración y mayores costos, así como de alto riesgo de extensión de los plazos totales del Proyecto, y por ende, un alto riesgo en la continuidad operativa del Banco  (por la obsolencia de la plataforma SFB);
4) que las firmas adjudicatarias, por notas de fechas 24.10.16 y 13.10.16, informaron que se llegó a un acuerdo respecto de los ajustes a realizar al Proyecto, los cuales se consignaron en dos Addendas al Contrato y sus Anexos;
5) que la Asesoría Letrada, con fecha 24.10.16, informó que que en el presente caso se dan los presupuestos que habilitarían la revisión de los términos contractuales oportunamente pactados, a fin de posibilitar la finalización exitosa del proyecto;
6) que la Gerencia del Proyecto CORE, con fecha 31.10.16, informó que:
6.1) las re-negociaciones se llevaron a cabo durante el período mayo – octubre 2016, amparadas en la figura “Desvíos Ajenos a Cambio de Alcance” prevista en el Anexo E de los Contratos de Servicios suscriptos el 31.03.14 y tuvieron como resultado acuerdos en:
6.1.1) el ajuste a la matriz de Roles y Responsabilidades, asumiendo el Banco las responsabilidades de: especificación funcional de módulos “verticales” (con apoyo de De Larrobla & Asociados, a través de nuevos servicios), gestión de las capacitaciones, ejecución de capacitación a instructores módulos verticales; y gestión del cambio;

6.1.2) la definición de un nuevo Cronograma “Marco” de Trabajo, que refleja los impactos de las dificultades mencionadas, así como lecciones aprendidas en la ejecución y que se extiende hasta julio 2019 (extensión de 25 meses con respecto al plazo original);

6.1.3) la definición de un nuevo Modelo Organizacional, que elimina niveles de gerenciamiento y plasma los ajustes a los roles y responsabilidades;
6.1.4) la elaboración de un inventario de compromisos de mejora sobre la ejecución de las actividades, asumidos por todos los actores del Proyecto;

6.1.5) el re-dimensionamiento de los equipos de trabajo, sumando 298.208 horas con respecto al dimensionamiento original de ambos proveedores (un 66% adicional), con el compromiso de mantener niveles de experiencia y conocimiento,  similares a los propuestos en los acuerdos arribados en marzo de 2014;
6.1.6) la adecuación de las condiciones comerciales: ajustando U$S 276 a la baja el importe total adjudicado a IBM del Uruguay S.A. y redistribuyendo los valores de los conceptos que lo componen; adicionando U$S 934.398 al importe adjudicado a De Larrobla y Asociados S.A. en concepto de “Servicios de la Implementación de la Solución” (item 1.C), en función de: a) nuevas responsabilidades asumidas para apoyar al Banco en sus nuevos roles, y b) el financiamiento de una extensión adicional del plazo total del Proyecto solicitada por el Banco y, finalmente, introduciendo cambios en la distribución de pagos y en las paramétricas de ajustes de precios;
6.1.7) la creación de un Comité de Alzada “tripartito” (BROU-IBM-DL&A) para resolver controversias resultantes de la ejecución del Proyecto y que afecten sus objetivos principales (plazo, presupuesto, calidad, alcance), y la renuncia de todas las partes a reclamar cualquier tipo de multa, compensación o daño por cualquier atraso o incumplimiento que pudiera haberse generado hasta el día de la suscripción de las Adendas a los contratos;
6.2) los acuerdos alcanzados generaron la necesidad de modificar la adjudicación a ambas empresas;
6.3) se propuso adicionar al monto total adjudicado a cada proveedor el equivalente a un 10% por concepto de imprevistos,  para atender eventuales erogaciones adicionales;
7) que el Directorio del Banco, por Resolución del 03.11.16  dispuso:
7.1) previo ajuste de la afectación del gasto por parte del Área Contable, modificar las siguientes Resoluciones: a) la dictada con fecha 26.12.13, por la que se adjudicó la provisión, soporte e implantación del Sistema Core Bancario a las firmas De Larrobla y Asociados S.A. en carácter de proveedor de la solución y a IBM del Uruguay S.A. en carácter de proveedor de  la implantación y b) la adoptada con fecha 12.08.14, complementaria de la anterior, por la cual se aprobó el acuerdo alcanzado con De Larrobla y Asociados S.A. para el ajuste de precios de los Servicios de Implementación y Mantenimiento Evolutivo, pasando a constar en las mismas que se contrata con las referidas firmas, al amparo de lo preceptuado en el Artículo 33, Literal C), Numerales 8 y 22 del TOCAF, los productos y servicios que se describen a continuación:

De Larrobla y Asociados S.A.

	Ítem
	Descripción
	Precio Unitario U$S (sin IVA)
	Plazo (Hasta)
	Precio Total U$S (sin IVA)

	1.A.1
	Licencias de uso del Sistema Bantotal (incluye 50 licencias de IDE Genexus y Generador Java)
	4:755.000
	n/c
	4:755.000

	1.A.2
	Servicio de Mantenimiento Anual (incluye mantenimiento correctivo y normativo) – 18 % del valor de las licencias de uso
	855.900 anual
	10
	8:559.000

	1 B
	Servicio de mantenimiento Evolutivo de la Solución (Post-Implantación) – Valor al finalizar la fase 4 
	208.900 mensual
	12
	24:509.100

	1 C
	Servicio de Implementación de la Solución – Precio “Llave en mano”
	14:280.398
	n/c
	14:280.398


Total adjudicado (sin IVA) U$S 52:103.498

IBM del Uruguay S.A.:

	Ítem 
	Descripción
	Precio Unitario
	Plazo (hasta)
	Precio Total U$S (sin IVA)

	2.A.
	Servicio de implantación e integración
	28.122.657
	N/C
	28.122.657

	2.A
	Licencias de herramientas de integración e información
	187.340
	
	187.340

	2.A
	Servicios para herramientas de integración en información
	59.120
	N/c
	59.120

	2.B.
	Servicio de Diseño de plataforma aplicativa para la Gestión de Relacionamiento con el Cliente
	515.000
	N/C
	515.000

	2.B. 
	Viáticos para los ítems 2.A y 2.B
	1.263.000
	N/C
	448.724

	Total adjudicado (sin IVA) – U$S 30.146.841


De esta forma, el Importe total adjudicado a De Larrobla y Asociados S.A. es de hasta U$S 63:566.268 (IVA incluido) y el Importe total adjudicado a IBM del Uruguay S.A. es de hasta U$S 36:779.146 (IVA incluido), siendo el total general por concepto de productos y servicios a contratar a las referidas empresas de U$S 100:345.414 (IVA incluido);
7.2) aprobar los acuerdos alcanzados con De Larrobla y Asociados S.A. e IBM del Uruguay S.A. para el ajuste de precios;

7.3) autorizar a la Gerencia General la firma de la addenda a los contratos resultantes del proceso de re-negociación llevado adelante con  De Larrobla y Asociados S.A e IBM del Uruguay S.A.;
7.4) autorizar, previa afectación del gasto, las siguientes partidas: hasta U$S 3:677.915 (IVA incluido) para atender posibles imprevistos que pudieran surgir en la contratación con IBM y hasta U$S6:356.626 (IVA incluido) para atender posibles imprevistos que pudieran surgir en la contratación con Larrobla y Asociados S.A., totalizando la suma de hasta U$S 10:034.541 (IVA incluido) por concepto de imprevistos. De esta forma el monto total máximo autorizado para la presente contratación es U$S110:379.955 (IVA incluido);

CONSIDERANDO: 1) que el contrato público puede modificarse siempre y cuando se respeten las condiciones para ello y no se trasgredan los límites al respecto;
2) que los elementos a tener en cuenta para la procedencia de la renegociación de los contratos públicos, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria, son los siguientes: a) presencia y tutela del interés público; b) no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados, y c) configuración  de circunstancias objetivas;
3) que, en el caso, las circunstancias objetivas esgrimidas por la Administración y compartidas por los co-contratantes, implican la existencia de variaciones en los elementos considerados al momento de la contratación y refieren principalmente a los cambios producidos por los avances tecnológicos así como a circunstancias externas vinculadas principalmente a la implementación de la Ley de inclusión financiera, los cuales han incidido en las prestaciones que los adjudicatarios proveen y en el desarrollo del Proyecto;
4) que, por otra parte, se tutela el interés público, en tanto con la renegociación se estima un escenario mejor en cuanto a costos, esfuerzos de la Administración y plazos totales del Proyecto que el que se generaría con el reemplazo de los proveedores (Resultando 3.5), y posibilita que se continúen prestando los servicios objeto del contrato (pervivencia del contrato), por lo que se da cumplimiento mediante la misma a los postulados del principio de continuidad de los contratos públicos;
5) que, en consecuencia, en la modificación contractual dispuesta se configuran las circunstancias para que la misma sea procedente;
6) que la renegociación generó modificaciones en las condiciones comerciales de los productos y servicios a adquirir y en el monto destinado a cubrir imprevistos, por lo que se alteró la cuantía del gasto derivada de la presente contratación, no obstante lo cual, ello se encuentra amparado en lo establecido en el Anexo E de los Contratos de Servicios suscriptos el 31.03.14, del cual surge que las partes reconocen y acuerdan que, a raíz de la complejidad de los servicios, el Alcance (incluyendo entregables a ser suministrados) podrá cambiar durante la ejecución de la personalización del software; y continúa: que dado que el contexto del proyecto podrá requerir, entre otros, cambios de enfoque, cambios de objetivos, nuevos productos o clientes, modificaciones por cambios en la legislación, modificaciones por definiciones comerciales, se prevé el mecanismo de gestión de cambios que podrá procesar, entre otras cosas: agregados de nuevas funcionalidades y/o cambios sustanciales de contenido en los procesos y/o cambios en sistemas externos que requieren modificaciones funcionales o técnicas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación contractual dispuesta; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación en rubro adecuado con disponibilidad suficiente y previo control al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 3º de la ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios) y de que las condiciones del contrato sean las remitidas a este Tribunal  para su control; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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